
San Salvador, l O de octubre de 1996. 

Señor 
Director Instituto Técnico de 
Educación Múltiple 

HOY SE HA EMITIDO::�\. ACUERDO QUE LITERALMENTE DICE: - . "ACUERDO Nº 15-0988. El Organd Ejecutivo de la República de El Salvador. en el Ramo 
de Educación, CONSIDERANDO: 1) Que mediante Resolución nº 4,24 y 35 de fecha 20 
de febrero, 31 de octubre, l O de diciembre de 1995 respectivamente, emitida por la 
Oficina Coordinadora de Centros Educativos Privados Reglón Occidental. se aprobó la 
Creación y Funcionamiento del centro educativo particular INSTITUTO TECNICO DE 
EDUCACIÓN MULTIPLE;, ubicado en 1 ° calle onenre ri0 1- l de Sonsonate, Departamento 
de Sonsonate; para que funcione, con los niveles educativos de: a) Educación / 
Parvulario, b) Educación Básica, Primero, Segundo y Tercer Ciclo, e) Educación Media 
con los Bachllleratos: Académico en las opciones de Matemótlca-Fislca; Comercio y 
Administración en las opciones de Contaduría, Secretariado-Y Computación; Salud en 
la opción de enfermerla; Industrial en la especlalldad de Electricidad en la Jornada 
dfurna, 11) Que en las mismas resoluciones relacionadas en el numeral anterior, se 
reconoce como Director al Profesor Osear René Zeseña Martínez D3-A- la. NIP n? 
0302594, 111) Que seg(1n certificación nº 65. punto VI de fecha 27 de noviembre de 
1995 la Comisión Nominadora aprobó la nominación del centro educativo referido en 
el considerando anterior como INSJITUl"O lECNICO DE EDUCACION. MULTIPLE COl�ONEL 
CIRIACO DE JESUS ALAS. Todo lo anterior de conformidad con la Ley General de 
Educación. POR TANTO ACUERDA: 1) Aulorizar la Creación, Funcionamiento y 
Nominación del centro educa11vo particular INSTITUTO TECNICO DE EDUCACION MULTIPLE 
CORONEL CIRIACO_ DE JESUS AIAS, 2) Reconocer como Director al Profesor Osear René 
Zeceña Martínez D3-A- l 0, NIP Nº 0302594. COMUNIQUESE", (Rubricado por el Señor 

• Presidente de la RepúbHca). La Ministra de Educación (f) CECILIA GALLARDO DE CANO. 

El que transcribo para su conocimiento y efectos legales consiguientes. 
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VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), 
referente a la supresión de datos personales
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